
   

 

 

 

 
 
 
Madrid, 11 de mayo de 2021 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera), clasificación, 
habilitación profesional y de adscripción de medios , y correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un SERVICIO DE REVISIÓN Y REPARACIÓN DE PCI INTERESTACIÓN DE 
METRO DE MADRID (LICITACION 6012000394) (Lotes 1 y 2). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador TECHCO SEGURIDAD, S.L., ha acordado, solicitar las siguientes subsanaciones:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

ADSCRIPCIÓN DE 
MEDIOS 

PERSONALES 
(LOTES 1 Y 2) 

En la documentación administrativa aportada inicialmente informan de su 
intención de subcontratar parte de la ejecución del contrato con 3 
empresas, indicando además que no precisará de los medios de las 
empresas subcontratadas para acreditar la solvencia técnica y/o la 
adscripción de medios. 
 
Pues bien, llegado el momento de la acreditación de requisitos en el 
proceso de la licitación, el licitador refiere 6 agentes pertenecientes a una 
de las empresas a subcontratar de los 7 agentes requeridos en el apartado 
25 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, para el lote 
2, y 3 agentes pertenecientes a una de las empresas a subcontratar, para 
el lote 1, de los 4 requeridos en el citado apartado 25. 
 
Revisada la documentación aportada en trámite de acreditación de 
requisitos para los lotes 1 y 2, se constata que no queda acreditado lo 
relativo a la adscripción de medios personales respecto a 3 agentes para 
el lote 1 y 6 agentes para el lote 2, todos ellos con titulación de Técnico 
cualificado PCI, especializado y homologado por la Comunidad de Madrid. 
 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir la siguiente 
documentación: 
 

• Carta de compromiso de la/s empresa/s subcontratada/s por las que 
se comprometan a poner a disposición de TECHCO SEGURIDAD, S.L. 
los medios humanos que se requieren (y no sean aportados por el 
propio licitador), en el supuesto de que el licitador resulte 
finalmente adjudicatario del contrato objeto de la licitación, para los 
lotes 1 y 2. 
 
 



   

 

 

 

 

• Currículo Vitae de todas las personas que la/s empresa/s 
subcontratadas/s se comprometa/n a poner a disposición de Metro 
en la/s carta/s de compromiso referida/s en el párrafo anterior, para 
los lotes 1 y 2.  
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